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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 81, 22 y 156 folios, incluidos 7 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MARIA SILENA RAMOS  

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 009-2014-00673-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

AUTO No.641 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL446-2021 del 17 de 

febrero de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 219 

del 9 de agosto de 2016, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 22, 23, 164 folios, incluidos 4 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

  

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  NORMA PUERTA DE VELASCO 

DDO: COLPENSIONES      

RAD: 007-2017-00509-01 

 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.642 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL620-2021 del 24 de 

febrero de 2021, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia No. 215 del 26 de agosto de 

2019, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 49, 35 y 181 folios, incluyendo 6 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MIGUEL ANGEL SOLARTE  

DDO: AFP HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS  

RAD: 005-2013-00392-02 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO No.643 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1321-2021 del 7 de 

abril de 2021, mediante la cual resolvió: 

 

“Primero: Declarar sin valor ni efecto el auto de 22 de agosto de 2018, por 

medio del cual se admitió el recurso de casación interpuesto por la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

en consecuencia, se declara nulo lo actuado con posterioridad a dicha 

providencia. 

 

Segundo: Declarar improcedente el recurso extraordinario de casación 

concedido por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cali, mediante providencia de 22 de junio de 2018. 

 

Tercero: Ordenar que regresen las diligencias a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali para que, conforme a lo indicado en la 
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parte motiva de esta providencia, adopte los correctivos procesales 

pertinentes que permitan surtir en debida forma la segunda instancia en el 

presente proceso.” 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres 

cuadernos de 84, 35 Y 382 folios.  

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: NIDIA RODRIGUEZ DE ROJAS  

DDO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

RAD: 005-2007-00584-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.644 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1108-2021 del 24 

de marzo de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 204 

del 31 de agosto de 2010, proferida por esta Sala de Descongestión 

Laboral del Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

En segundo lugar, atendiendo a la manifestación contenida en escrito 

obrante presentada por la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se acepta la sustitución al 

poder realizado a la abogada DANNA MARCELA RODRIGUEZ MENDOZA 

identificada con CC No. 1144083100 y T. P. 322.786 del C. S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 79, 46 y 136 folios, incluidos 1 CD. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: HECTOR FRANCO SARRIA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 004-2011-01270-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No.645 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL179-2021 del 20 de 

enero de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 103 

del 30 de abril de 2015, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 74, 68 y 134 folios, incluidos 2 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: EDUARD ANTONIO ARANGO CORTES  

DDO: POSTOBON  

RAD: 003-2014-00283-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No.646 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1124-2021 del 8 de 

marzo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 245 

del 16 de septiembre de 2015, proferida por esta Sala de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

con 613, 42 y 63 folios respectivamente. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: LUIS HERNÁN VELEZ SATIZABAL  

DDO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA        

RAD: 003-2011-00533-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 647 

 

Procede el despacho a corregir el Auto 99 del 3 de  febrero del 2021, en el 

sentido que se dispone obedecer y cumplir lo resuelto por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia 

SL4630 del 25 de noviembre de 2020, mediante la cual resolvió NO CASAR 

la Sentencia No. 046 del 27 de febrero de 2015, proferida por esta sala de 

decisión laboral del tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  
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ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 51, 14 y 90 folios, incluyendo 3 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: BUANERGES ANGULO RAMIREZ  

DDO: EMCALI EICE ESP  

RAD: 002-2017-00205-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No.648 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1429-2021 del 19 

de abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 57 

del 25 de abril de 2019, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 6 

cuadernos con 125, 32, 233, 234-537, 538-835 y 836-1188 folios. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: FABIO VALENCIA MANCILLA  

DDO: INGENIO DEL CAUCA S.A. Y OTRO  

RAD: 002-2011-01270-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No.649 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1298-2021 del 10 

de marzo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

141 del 27 de mayo de 2015, proferida por esta Sala de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de siete (07) 

cuadernos con 109, 1-284, 285-522, 523-785, 786-1060, 1063-1395 y 39 folios 

útiles. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente Dr. ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  BLANCA MERY SALAZAR RESTREPO  

DDO: CLUB CAMPESTRE DE CALI 

RAD: 001-2011-01354-01 

 

  AUTO No. 650 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2486-2020 del 16 

de septiembre de 2020, mediante la cual resolvió ACEPTAR EL 

DESISTIMIENTO del recurso de casación interpuesto contra la Sentencia No. 

381 del 14 de diciembre de 2016, proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de un (01) 

cuaderno con 80 folios escritos, incluyendo 1 CD.- 

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

  

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ACCION DE TUTELA                  

DTE: HEBERT ANTONIO ZAMARA ERAZO      

DDO: JUZGADO 4º MPAL. DE P. CAUSAS LABORALES DE CALI Y OTRO   

RAD: 000-2020-00031-00 

 

AUTO No. 651 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su 

eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte 

Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la 

forma establecida por la ley.-  

 

   

NOTIFÍQUESE,  
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres 

cuadernos de 71, 90 Y 51 folios incluyendo 3 CDS.  

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MELVI OLIVA FAJARDO  

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 015-2015-00006-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.652 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL3661-2020 del 16 

de septiembre de 2020, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 

309 del 18 de septiembre de 2017, proferida por esta Sala de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  
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ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 9, 38, 368 folios, incluidos 3 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

  

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  LUIS ALBERTO MOSCOSO RESTREPO 

DDO: TELMEX COLOMBIA S.A.      

RAD: 013-2014-00856-01 

 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.653 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL3339-2020 del 9 de 

diciembre de 2020, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el 

recurso de casación interpuesto contra la Sentencia No. 28 del 1 de marzo 

de 2019, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
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SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 6 

cuadernos con 95, 28, 4, 71, 570 y 13 folios, incluyendo 8 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: EDGAR EDUARDO TABARES VEGA  

DDO: COMFENALCO CALLE EPS  

RAD: 013-2009-00208-02 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No.654 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4812-2020 del 28 

de octubre de 2020, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

029 del 28 de febrero de 2014, proferida por esta Sala de Descongestión 

Laboral del Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 



21 

 

 

RD 

 

 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

 

 

RD 

 

 SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 9, 27, 441 folios, incluidos 3 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

  

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

   

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

  

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  MAURICIO ANTONIO CEBALLOS DIAZ 

DDO: COLFONDOS S.A.      

RAD: 009-2016-00442-01 

 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.655 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2838-2020 del 28 

de octubre de 2020, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el 

recurso de casación interpuesto contra la Sentencia No. 35 del 1 de marzo 

de 2019, proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  



21 

 

 

RD 

 

 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

 

 

RD 

 

 SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 58, 30 y 134 folios, incluidos 2 CDS. 

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSE VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: ALEJANDRO GONZALEZ CAICEDO  

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 009-2015-00181-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO No.656 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1117-2021 del 15 

de marzo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

338 del 23 de noviembre de 2016, proferida por esta Sala de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Cali.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 



21 

 

 

RD 

 

 
 

ANTONIO JOSE VALENCIA MANZNAO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

 

 

RD 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-05- 009-2019-00698-01 
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: OSCAR TOVAR MONTENEGRO 
    DEMANDADO:         HOSPITAL UNIVERSIDARIO DEL VALLE 
                                    “EVARISTO GARCIA” ESE 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 657 

 

Mediante memorial allegado el 31 de mayo de 2021, la abogada Luisa Fernanda 

Giraldo Giraldo informa que renuncia al poder otorgado a ella por parte del demandado 

Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” ESE. 

 

No obstante de lo anterior, al revisar el expediente se advierte que la togada no ha 

comunicado a su poderdante dicha decisión, tal y como lo determina el artículo 76 del 

Código General del Proceso, en su inciso 3 “La renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho se abstendrá de darle tramite a la mencionada 

solicitud no aportó la comunicación al poderdante de su renuncia al poder por este 

otorgado, por lo que se le requerirá para tal fin. 

 

Además, se ordenará la notificación de la presente providencia a la parte demandada 

Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” ESE para que en garantía a su derecho de 

contradicción allegue poder de la nueva representación. 

 

En merito de lo expuesto se 

 

RESUELVE 

 

1. Requerir a la abogada Luisa Fernanda Giraldo Giraldo para que aporte la 

comunicación efectuada a su mandante de la renuncia de poder en los términos 

establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Notifíquese de la presente decisión al Hospital Universitario del Valle 

“Evaristo García” ESE para que en garantía a su derecho de contradicción 

allegue poder de la nueva representación. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS y 

CÚMPLASE.  

 

 



21 

 

 

RD 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

 

 

RD 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-05- 012201700321 01 
REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: RISMAN CUSPIAN CHAVEZ 
    DEMANDADO:         COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP Y 
                                     OTRAS 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 658 

 

Mediante memorial allegado el 1 de junio de 2021, la Aura Exenia Bernal Ojeda 

informa que renuncia al poder otorgado a ella por parte del demandado COBASEC 

LIMITADA EN REORGANIZACIÓN. 

 

No obstante de lo anterior, al revisar el expediente se advierte que la togada no ha 

comunicado a su poderdante dicha decisión, tal y como lo determina el artículo 76 del 

Código General del Proceso, en su inciso 3 “La renuncia no pone término al poder sino 

cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho se abstendrá de darle tramite a la mencionada 

solicitud no aportó la comunicación al poderdante de su renuncia al poder por este 

otorgado, por lo que se le requerirá para tal fin. 

 

Además, se ordenará la notificación de la presente providencia a la parte demandada 

Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” ESE para que en garantía a su derecho de 

contradicción allegue poder de la nueva representación. 

 

En merito de lo expuesto se 

 

RESUELVE 

 

1. Requerir a la abogada Aura Exenia Bernal Ojeda para que aporte la 

comunicación efectuada a su mandante de la renuncia de poder en los términos 

establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Notifíquese de la presente decisión al COBASEC LIMITADA EN 

REORGANIZACIÓN para que en garantía a su derecho de contradicción allegue 

poder de la nueva representación. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS y 

CÚMPLASE.  

 

 



21 

 

 

RD 

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

 

 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres 

cuadernos de 38, 88, Y 276 folios.  

 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor ANTONIO JOSÉ VALENCIA 

MANZANO, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 
REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: RICAURTE IBARBO MOLINA  

DDO: I.S.S. hoy COLPENSIONES        

RAD: 006-2010-00453-01 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto No.659 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL407-2021 del 8 de 

febrero de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 160 del 

29 de junio de 2012, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 



21 

 

 

RD 

 

 
ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

Magistrado 
 

 

 


